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Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del miércoles 24 de mayo del 

2017, resolvió por unanimidad:             1.1.- Aprobar el Acta de la Sesión 

Ordinaria del miércoles 24 de mayo del 2017, en todas sus partes.

5.- ACTA DE SESION  MAYO 2017..pdf

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del miércoles 24 de mayo del 

2017, resolvió por unanimidad:   2. Autorizar a la Ing. Lucia Sosa de 

Pimentel, Prefecta Provincial, para que a nombre del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, firme con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizado Municipales y Parroquiales de Esmeraldas. Cinco (5) 

Convenios de Consorcios para la Gestión de la Cooperación Internacional No 

Reembolsable, los mismos que se detallan a continuación:        1. CONSORCIO SAN 

LORENZO DEL PAILÓN, INTEGRADO por el Gobierno Provincial de Esmeraldas, el 

Gobierno Cantonal de San Lorenzo del Pailón y los Gobiernos Parroquiales de: 

Alto Tambo, Ancón de Sardinas, Carondelet, Mataje, Tambillo, Tilulbi/Ricaurte, 

Calderón y Pampanal de Bolívar  .

2. CONSORCIO CAYAPAS-ONZOLE, INTEGRADO por el Gobierno Provincial de 

Esmeraldas, el Gobierno Cantonal de Eloy Alfaro y los Gobierno Parroquiales de: 

Atahualpa, San José del Cayapa, Santo Domingo de Onzole, San Francisco de 

Onzole, Anchayacu, Borbón, Santa Lucia de las Peñas y La Tola.                             

3. CONSORCIO DE LOS RÍOS SANTIAGO-WIMBI-CACHAVI, INTEGRADO por el 

Gobierno Provincial de Esmeraldas, el Gobierno Municipal de Eloy Alfaro y los 

Gobiernos Parroquiales de: Maldonado, Colón Eloy del María, Timbiré, Selva 

Alegre, Luis Vargas Torre/Playa de Oro, San Javier de Cachaví, Urbina, 5 de 

Junio/Wimbi y Concepción.

4. CONSORCIO QUININDÉ, INTEGRADO por el Gobierno Provincial de Esmeraldas, 

Gobierno Municipal de Quinindé, y los Gobiernos Parroquiales de: La Unión, 

Chura, Cube, Malimpia y Viche.

5. CONSORCIO RIOVERDE, INTEGRADO por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Provincia de Esmeraldas, El Gobierno Municipal de Rioverde y los Gobiernos 

Parroquiales de: Chumundé, Chontaduro, Rocafuerte, Montalvo y Lagarto.     

RESOLUCION MAYO.pdf

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del miércoles 24 de mayo del 

2017, resolvió por unanimidad:                                                                                               

3. Aprobar el Informe de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial de 

Esmeraldas, sobre los avances de obra, en atención a la Declaratoria de 

Emergencia en la Provincia de Esmeraldas; así como los traspasos de 

Partidas Presupuestarias, en todas sus partes.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA POR EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PROVINCIA DE ESMERALDAS, EL DIA 

MIÉRCOLES 24 DE MAYO DEL 2017.  

ORDEN DEL DÍA.- Se da lectura al orden 

del día:

1.- Aprobación del Acta de la Sesión 

Ordinaria del miércoles 19 de abril del 

2017.

2.- Pedido de autorización para que la 

Ing. Lucia Sosa de Pimentel, Prefecta 

Provincial, firme con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizado 

Municipales y Parroquiales de 

Esmeraldas. Cinco (5) Convenios de 

Consorcios para la Gestión de la 

Cooperación Internacional No 

Reembolsable.

3.- Informe de la Ing. Lucia Sosa 

Robinzon, sobre el avance de obras en 

atención a la Declaratoria de 

Emergencia en la Provincia.
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